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2. El VAN se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Siendo RGVi y TRi la retribución por gas vehiculado y la tasa de rentabilidad del año «i» 
respectivamente.

Artículo 57. Gasoductos en cascada.

Las instalaciones de transporte primario de área de influencia que se conecten a otro 
gasoducto primario de área de influencia adjudicado por procedimiento de concurrencia no 
devengarán retribución en concepto de RGV, recibiendo únicamente la retribución por 
continuidad de suministro RCS y los costes de operación y mantenimiento que le 
correspondan.

Disposición adicional primera. Inspección periódica de instalaciones receptoras de 
combustibles gaseosos por canalización.

1. Las empresas distribuidoras deberán comunicar a los usuarios conectados a su 
red, con una antelación mínima de tres meses, la necesidad de efectuar la inspección 
periódica de las instalaciones receptoras comunes y/o de las instalaciones individuales de 
los puntos de suministro conectados a sus redes, con la periodicidad establecida en la 
reglamentación vigente de calidad y seguridad industrial.

2. Dicha comunicación se realizará de manera individualizada a los titulares de las 
instalaciones y deberá contener la siguiente información:

a) Fecha de la última inspección.
b) Código Universal de Punto de Suministro (CUPS) o número de referencia unívoco 

de la instalación en el caso de instalaciones receptoras comunes, o instalaciones de gases 
licuados del petróleo.

c) Información en relación a la posibilidad de que el titular decida con quién quiere 
realizar dicha inspección, pudiendo elegir al mismo distribuidor o a una empresa instaladora 
habilitada de gas con categoría suficiente para realizar la inspección de acuerdo con el tipo 
de instalación, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 919/2006, de 18 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11. 
Asimismo, se informará al consumidor de en caso de realizar la inspección con una 
empresa instaladora habilitada ésta se encargará de notificar al distribuidor de la 
realización y el resultado de la inspección.

d) Semana en que se realizaría la inspección en el caso en que el titular de las 
instalaciones optase por realizar la misma con la empresa distribuidora y precios del 
servicio con el desglose establecido en el apartado 7 de la presente disposición.

e) Fecha límite de realización y presentación del certificado de la inspección periódica 
de las instalaciones en caso de que el titular decida realizar la inspección con una empresa 
instaladora habilitada de gas diferente a la de la empresa distribuidora. Dicha fecha límite 
no podrá ser inferior a 45 días naturales desde la fecha de remisión del escrito por parte 
de la empresa distribuidora.

f) Teléfono de atención al cliente al que pueda dirigirse el titular de la instalación. 
Dicho teléfono deberá ser gratuito.

g) Referencias a la normativa de aplicación.
h) Se indicará que en el caso de que la empresa instaladora habilitada no haya 

remitido a la empresa distribuidora el correspondiente certificado de la inspección antes de 
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la fecha límite establecida, se entenderá que el titular desea que la inspección sea 
realizada por el propio distribuidor,

En este caso, el distribuidor comunicará la fecha y rango horario de la inspección con 
un margen de 3 horas y con una antelación mínima de 5 días. La comunicación incluirá un 
número de teléfono gratuito a través del cual el cliente podrá concretar la hora de la 
inspección o solicitar su modificación.

i) Información sobre donde conseguir la relación de empresas instaladoras.

3. Las empresas distribuidoras e instaladoras de gas deberán realizar sus 
actuaciones de acuerdo con lo indicado en el apartado anterior de esta disposición, y lo 
dispuesto en el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias.

4. Cuando la inspección la realice una empresa instaladora de gas, además de 
entregar al consumidor la copia del certificado de inspección, deberá remitir el certificado 
de la inspección al distribuidor por medios telemáticos puestos a su disposición por la 
empresa distribuidora. Asimismo, mantendrá otra copia en su poder. La empresa 
instaladora registrará telemáticamente cuál ha sido el resultado de la inspección, y la 
aplicación facilitará de forma automática un acuse de recibo a la empresa instaladora.

5. En caso de que la empresa instaladora de gas que realice la inspección detecte 
una anomalía principal que no pueda ser corregida en el momento, se deberá interrumpir 
el suministro de gas y se precintará la parte de la instalación pertinente o el aparato 
afectado. Si fuera necesario cerrar la llave de acometida, la empresa instaladora deberá 
avisar a la empresa distribuidora para que ésta pueda proceder al corte. Corregida la 
anomalía deberá informarse a la empresa distribuidora para que proceda a la reapertura 
de la llave de la acometida.

6. En el supuesto que el titular de la instalación no realice la inspección periódica por 
cualquiera de los medios autorizados y en los plazos indicados en Real Decreto 919/2006, 
de 28 de julio, el distribuidor lo comunicará al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, al titular de la instalación y a la empresa comercializadora que venía efectuando 
el suministro y procederá a la suspensión del suministro en dicho punto en los términos y 
condiciones que determine la normativa de la Comunidad Autónoma hasta la presentación 
del correspondiente certificado,.

7. Las tarifas máximas que las empresas distribuidoras pueden cobrar por las 
inspecciones a las instalaciones receptoras comunes o instalaciones individuales, 
diferenciarán los siguientes conceptos:

a) Gastos de gestión de la empresa distribuidora: Incluirá los gastos correspondientes 
al mantenimiento de las bases de datos de los clientes en los que constan los resultados 
de la inspección, seguimiento de la situación de las instalaciones y comunicaciones 
necesarias relativas a la inspección a las Administraciones Públicas y a los consumidores.

Este concepto será establecido mediante Orden del Ministro de Industria, Energía y 
Turismo, a propuesta de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y será 
facturado por el distribuidor a través de la empresa comercializadora de gas al titular del 
contrato del punto de suministro con independencia de la empresa que haya realizado la 
inspección periódica.

b) Gastos de inspección física. Engloba, entre otros conceptos, la inspección física, 
la expedición del certificado y la notificación del mismo a la empresa distribuidora El coste 
máximo que por este concepto puede cobrar una empresa distribuidora será podrá ser 
fijado por los organismos competentes de las Comunidades Autónomas y solo podrá ser 
facturado por la empresa distribuidora en el caso en que la inspección haya sido realizada 
por la misma o por personal contratado por ésta.

8. El coste total de la inspección periódica será facturado por el distribuidor o el 
instalador a través de la empresa comercializadora de gas al titular del contrato del punto 
de suministro. La empresa comercializadora ingresará estos importes al distribuidor, junto 
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con el pago mensual de peajes y el distribuidor realizará la transferencia a los instaladores 
que corresponda.

No se facturará ninguna cantidad si la inspección se realiza sobre instalaciones que ya 
hubiesen superado favorablemente el proceso de inspección en los últimos cuatro años.

9. En caso de que se detecten anomalías durante la inspección, ni la empresa ni el 
instalador que realiza la inspección podrá proceder a la reparación de las mismas.

Disposición adicional segunda. Mandatos.

En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor del presente real decreto, 
se remitirán al Ministerio de Industria, Energía y Turismo las siguientes propuestas:

a) El Gestor Técnico del Sistema realizará una propuesta de desarrollo del artículo 5.1 
en lo relativo a los requisitos de la plataforma telemática única de solicitud y contratación 
de capacidad.

b) La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia realizará una propuesta 
de desarrollo del artículo 8 en lo referente a los procedimientos de asignación de 
capacidad, así como del artículo 11 en lo relativo a los modelos normalizados de contratos 
de acceso a las instalaciones del sistema gasista, y una propuesta de los costes de gestión 
de inspección de las instalaciones de gas de acuerdo con lo establecido en el apartado 7 
de la disposición adicional primera.

c) El Gestor de Garantías y el Gestor Técnico del Sistema formularán una propuesta 
conjunta en relación con el proceso de gestión de garantías contemplado en el artículo 
33.4 tanto para las garantías de contratación de capacidad de infraestructuras con acceso 
de terceros regulado como para las garantías de participación en el Mercado Organizado 
de Gas y de liquidación de desbalances.

Disposición adicional tercera. Venta de existencias estratégicas por parte de la 
Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto, CORES 
remitirá al Ministerio de Industria, Energía y Turismo un plan de ventas de su excedente de 
existencias estratégicas y de reducción de capacidad de almacenamiento para adaptarlos 
a los volúmenes que reglamentariamente le son exigidos.

Disposición adicional cuarta. Procedimientos regulados en el título II de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

En lo que se refiere a procedimientos asociados a autorizaciones de exploración, 
permisos de investigación y concesiones de explotación de hidrocarburos regulados en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, cuando sean competencia de 
la Administración General del Estado, resultarán de aplicación adicional las reglas que se 
indican a continuación:

a) Previamente al otorgamiento de una concesión de explotación de hidrocarburos o 
de almacenamiento será condición necesaria que el órgano ambiental haya concluido el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental en sentido favorable, de acuerdo con 
la normativa que le resulte de aplicación.

b) La titularidad de un permiso de investigación o de una concesión de explotación 
de hidrocarburos no eximirá de la obligación de obtener la correspondiente autorización 
administrativa para la ejecución de los trabajos asociados, respectivamente, a su plan de 
investigación o plan general de explotación, cuando así lo establezca la normativa vigente 
o cuando estén sujetos a evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la normativa 
ambiental de aplicación. Se exceptúan de la obligación anterior aquellos trabajos que 
tengan la consideración de actividades libres de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre y con el artículo 12.1 del Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley sobre Investigación y Exploración de 
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974. cv
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indicar en cada caso el nombre del Estado miembro o de la entidad central de 
almacenamiento en cuestión, así como las cantidades correspondientes.

En todo caso, la transmisión a la Comisión Europea de las relaciones 
estadísticas contempladas en el presente anexo debe efectuarse en el plazo de 55 
días a partir del final del mes al que se refiera la relación. Dichas relaciones 
estadísticas deben enviarse asimismo en el plazo de dos meses a petición de la 
Comisión. Dichas peticiones podrán presentarse en el plazo de cinco años a partir 
de la fecha a la que se refieran los datos.»

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 
gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 A 11.

El Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico 
de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 A 11, se modifica como sigue:

Uno. El tercer párrafo del artículo 7.2 del Reglamento técnico de distribución y 
utilización de combustibles gaseosos queda redactado como sigue:

«En cualquier caso, el titular o usuario, según el caso, tendrá la facultad de 
elegir libremente la empresa encargada de realizar el control periódico y las 
adecuaciones que se deriven del proceso de dicho control.»

Dos. El artículo 7.2.1 del Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos queda redactado como sigue:

«7.2.1 Inspecciones periódicas.–Las inspecciones periódicas de las 
instalaciones receptoras alimentadas desde redes de distribución por canalización, 
de acuerdo con la Ley 34/1998 de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, 
deberán ser realizadas por una empresa instaladora de gas habilitada o por el 
distribuidor, utilizando medios propios o externos.

La inspección periódica de la parte común de las instalaciones receptoras 
deberá ser efectuada por una empresa instaladora de gas habilitada o por el 
distribuidor, utilizando medios propios o externos.»

Tres. Se añade el siguiente párrafo al final del apartado 6.2 de la ITC-ICG 03 
Instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos:

«De igual modo, los operadores al por mayor de GLP deben exigir a cualquier 
comercializador al por menor de GLP y a los titulares de todas las instalaciones a las 
que suministren, la documentación acreditativa de que sus instalaciones cumplen la 
normativa vigente.»

Cuatro. Se modifica el último párrafo del apartado 3.5.1 de la ITC-ICG 07 
«Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos» quedando redactado como sigue:

«En la reapertura de instalaciones después de una resolución de contrato, que 
entren de nuevo en servicio tras un periodo de interrupción de suministro de más de 
un año se actuará de igual forma que en las nuevas instalaciones. La empresa 
distribuidora procederá a verificar la existencia del certificado de la instalación 
individual archivado, procediendo a continuación a verificar, emitir y archivar por 
parte de la distribuidora el certificado de pruebas previas y puesta en servicio 
conforme a lo indicado en la ITC.»
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Cinco. Se modifican el primero, quinto y octavo párrafo del apartado 4.1 de la ITC-
ICG 07 «Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos», quedando redactados 
como sigue:

4.1 Inspecciones periódicas de las instalaciones receptoras alimentadas desde 
redes de distribución.–Cada cinco años, y dentro del año natural de vencimiento de 
este periodo desde la fecha de puesta en servicio de la instalación o, en su caso, 
desde la última inspección periódica, las empresas instaladoras de gas habilitadas 
o los distribuidores de gases combustibles por canalización deberán efectuar una 
inspección de las instalaciones receptoras de los usuarios, repercutiéndoles el coste 
de la misma que, en caso de que la inspección sea realizada por el distribuidor, no 
podrá superar los costes regulados y teniendo en cuenta lo siguiente:

(…)
Adicionalmente, las empresas instaladoras de gas habilitadas o los distribuidores 

a cuyas instalaciones se hallen conectadas las instalaciones receptoras individuales 
de los usuarios, procederán a inspeccionar la parte común de las mismas con una 
periodicidad de cinco años.

(…)
En cualquier caso, se requerirá que el personal que realice la inspección sea 

instalador habilitado de gas en los términos que se establecen en la ITC-ICG 09.»

Seis. El apartado 4.1.1 de la ITC-ICG 07 «Instalaciones receptoras de combustibles 
gaseosos» queda redactado como sigue:

«4.1.1 Procedimiento general de actuación.

a) El distribuidor deberá comunicar a los usuarios, con una antelación de tres 
meses, la obligación de que en su instalación se debe realizar la inspección, 
pudiéndola realizar una empresa instaladora habilitada o él mismo.

b) La inspección será realizada por:

b.1 En el caso de empresa instaladora de gas habilitada, por instaladores 
categoría A, B o C para instalaciones individuales, e instaladores categorías A o B 
para instalaciones comunes.

b.2 En el caso de empresa distribuidora, por personal propio o contratado por 
el distribuidor. Tanto el personal contratado como el propio deberán disponer de las 
habilitaciones correspondientes según se indica en el apartado b.1 o estar 
debidamente certificado para esta actividad por una entidad acreditada para la 
certificación de personas según el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 
Asimismo, el personal contratado deberá actuar en el seno de una empresa 
instaladora habilitada.

c) Procedimiento general de actuación realizada por empresa instaladora 
habilitada de gas:

c.1. Si por elección del cliente, la empresa instaladora habilitada de gas realiza 
la inspección con resultado favorable, emitirá el correspondiente certificado de 
inspección, entregando una copia al titular de la instalación, remitiendo otra copia a 
la empresa distribuidora por los medios que se determinen, asimismo, mantendrá 
otra copia en su poder. El certificado deberá estar firmado por el instalador habilitado 
y con el sello de la empresa instaladora responsable.

c.2. Si la empresa instaladora realiza la inspección, y en la misma se detectan 
anomalías, se procederá del siguiente modo:

Se remitirá a la empresa distribuidora el informe de anomalías, en el que se 
indica el plazo máximo de corrección de las mismas, y se entregará una copia al 
titular de la instalación, no pudiendo proceder a la reparación de las anomalías la 
misma empresa o instalador que realice la inspección. Resueltas las anomalías se cv
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emitirá el correspondiente certificado, entregando una copia al titular de la instalación 
al finalizar la inspección, remitiendo otra copia a la empresa distribuidora por los 
medios que se determinen al efecto, asimismo, mantendrá otra copia en su poder.

d) Procedimiento general de actuación realizada por empresa distribuidora.

d.1. Si la empresa distribuidora realiza la inspección por elección del cliente, 
avisará con una antelación mínima de 5 días, la fecha de la visita de inspección y 
solicitará que se facilite el acceso a la instalación el día indicado.

Si el resultado es favorable, se emitirá el certificado correspondiente de 
inspección entregando una copia al titular y manteniendo una copia en su poder.

Si se detectan anomalías al finalizar la inspección se entregará el 
correspondiente informe de anomalías, indicando el plazo de corrección de las 
mismas, no pudiendo proceder a la reparación de las anomalías por la misma 
empresa o instalador. Resueltas las anomalías se emitirá el correspondiente 
certificado de inspección entregando una copia al titular y manteniendo otra en su 
poder.

d.2. En caso de que la distribuidora no reciba el certificado de inspección 
periódica de las instalaciones en la fecha límite indicada en la comunicación del 
distribuidor, se entenderá que el titular desea que la inspección sea realizada por el 
propio distribuidor, quien comunicará la fecha y hora de la inspección con una 
antelación mínima de cinco días.

e) En el caso de que sea la empresa distribuidora quien realice la inspección, 
si no fuera posible efectuar la inspección por encontrarse ausente el usuario, el 
distribuidor notificará a aquél la fecha de una segunda visita.

f) En el caso de que se detecten anomalías de las indicadas en la norma UNE 
60670 o UNE 60620, según corresponda, se cumplimentará y entregará al usuario 
un informe de anomalías, que incluirá los datos mínimos que se indican en el anexo 
de esta ITC. Dichas anomalías deberán ser corregidas por el usuario.

En el caso de que se detecte una anomalía principal, si ésta no puede ser 
corregida en el mismo momento, se deberá interrumpir el suministro de gas y se 
precintará la parte de la instalación pertinente o el aparato afectado, según proceda. 
A estos efectos se considerarán anomalías principales las contenidas en la norma 
UNE 60670 o UNE 60620, según corresponda. Todas las fugas detectadas en 
instalaciones de gas serán consideradas como anomalía principal.

En el caso de faltas de estanquidad consideradas anomalías secundarias se 
dará un plazo de quince días hábiles para su corrección. A estos efectos se 
considerarán anomalías secundarias las contenidas en la norma UNE 60670 o UNE 
60620, según corresponda.

g) El distribuidor dispondrá de una base de datos, permanentemente 
actualizada, que contenga, entre otras informaciones, la fecha de la última 
inspección de las instalaciones receptoras así como su resultado, conservando ésta 
información durante diez años. Todo el sistema deberá poder ser consultado por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, cuando éste lo considere 
conveniente.

h) El titular, o en su defecto, el usuario, es el responsable de la corrección de 
las anomalías detectadas en la instalación, incluyendo la acometida interior 
enterrada, y en los aparatos de gas, utilizando para ello los servicios de un instalador 
habilitado de gas o de un servicio técnico según corresponda, que entregará al 
usuario un justificante de corrección de anomalías según el modelo incluido en el 
anexo de esta ITC, y enviará copia al distribuidor.

i) Cuando la empresa instaladora habilitada haya resuelto las anomalías 
principales que ocasionaron el precintado de la instalación, podrá proceder al 
desprecintado y a dejar la instalación en funcionamiento, comunicándoselo a la 
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empresa Distribuidora mediante la presentación del correspondiente certificado de 
subsanación.»

Siete. El «certificado de inspección de instalación común, instalación individual de 
gas y aparatos» incluido en el anexo de la ITC-ICG 07 «Instalaciones receptoras de 
combustibles gaseosos» se sustituye por el siguiente:

«CERTIFICADO DE INSPECCIÓN DE INSTALACIÓN COMÚN, INSTALACIÓN 
INDIVIDUAL DE GAS Y APARATOS (Inspección periódica de instalaciones 
alimentadas desde redes de distribución).

Debe contener la siguiente información:

• Datos del usuario y de la instalación:

– Código de identificación del punto de suministro para instalaciones de gas 
natural.

– Número de póliza para instalaciones de GLP.
– Nombre del usuario.
– Dirección.
– Distribuidor.
– Suministrador.
– Tipo de gas.

• Datos de la empresa habilitada (empresa instaladora/distribuidora) y de la 
persona habilitada autorizada y de la que realiza las operaciones:

– Razón social y NIF de la empresa distribuidora.
– Nombre del instalador.
– DNI o NIE (o, en su defecto, número de pasaporte).
– Tipo de habilitación y categoría del instalador.
– Razón social y NIF de la empresa habilitada.
– Tipo de entidad y categoría.

• Otros datos:

– Fecha del informe.
– Situación en que queda la instalación.
– Firma del instalador y sello de la empresa instaladora o distribuidor, según 

proceda.
– Firma del cliente o representante.»

Ocho. El informe de anomalías de inspección de instalación común, instalación 
individual de gas y aparatos, quedando redactados como sigue:

«INFORME DE ANOMALIAS EN INSPECCIÓN DE INSTALACIÓN COMÚN, 
INSTALACIÓN INDIVIDUAL DE GAS Y APARATOS (inspección periódica de 
instalaciones alimentadas desde redes de distribución)

Debe contener la siguiente información:

• Datos del usuario y de la instalación:

– Código de identificación del punto de suministro para instalaciones de gas 
natural.

– Número de póliza para instalaciones de GLP.
– Nombre del usuario.
– Dirección.
– Distribuidor.
– Suministrador.
– Tipo de gas.
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• Datos de la empresa habilitada (empresa instaladora/distribuidora) y de la 
persona habilitada autorizada y de la que realiza las operaciones:

– Razón social y NIF de la empresa distribuidora.
– Nombre del instalador.
– DNI o NIE (o, en su defecto, número de pasaporte).
– Tipo de habilitación y categoría del instalador.
– Razón social y NIF de la empresa habilitada.
– Tipo de entidad y categoría.

• Otros datos:

– Fecha del informe.
– Situación en que queda la instalación.
– Firma del instalador y sello de la empresa instaladora o distribuidor, según 

proceda.
– Firma del cliente o representante.»

Nueve. Se modifica el penúltimo párrafo del apartado 2.1.1 de la ITC-ICG 09 
«Instaladores y empresas instaladoras de gas» quedando redactado como sigue:

«Inspección de instalaciones receptoras alimentadas desde redes de distribución, 
de acuerdo con las condiciones establecidas en el 4.1.1 de la ITC-ICG 07.»

Diez. Se añade un párrafo en el apartado 2.2 de la ITC-ICG 09 «Instaladores y 
empresas instaladoras de gas» correspondiente a una actividad que puede realizar el 
Instalador de gas de categoría B, quedando redactado como sigue:

«Adecuación de aparatos por cambio de familia de gas.»

Once. Se modifica el párrafo j y se añaden dos párrafos k) y l) al apartado 3.12 de la 
ITC-ICG 09 «Instaladores y empresas instaladoras de gas»:

«j) Mantener un registro de los certificados emitidos y, en su caso, de los 
informes de anomalías emitidos, a disposición de los órganos competentes de las 
comunidades autónomas.

k) Mantener un registro de los informes de anomalías emitidos en controles 
periódicos, a disposición de las empresas distribuidoras de gas o comercializadores 
de GLP, según proceda.

l) Realizar las inspecciones de las instalaciones receptoras de acuerdo con un 
procedimiento previamente establecido por la propia empresa instaladora 
habilitada.»

Disposición final cuarta. Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de las competencias que corresponden al 
Estado en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva para determinar las bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica y las bases del régimen energético, respectivamente.

Disposición final quinta. Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Industria, Energía y Turismo para que dicte las disposiciones 
que sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto.
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Disposición final sexta. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 30 de octubre de 2015.

FELIPE R.

El Ministro de Industria, Energía y Turismo,
JOSÉ MANUEL SORIA LÓPEZ
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